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Mensajes clave

Toda la pólvora pirotécnica 
representa un alto riesgo de 

lesión en niños y adultos, 
independientemente del 

tamaño y tipo del artefacto.

Las lesiones por pólvora 
son completamente 

prevenibles. Pese a esto, 
generan altos costos sociales 

y económicos, además de 
dejar secuelas temporales o 

permanentes, deformaciones, 
discapacidades e incluso 

ocasionar la muerte.

La mayoría de lesionados 
están entre los hombres 
adolescentes o adultos 

jóvenes. Las quemaduras de 
primer y segundo grado son 
las lesiones más frecuentes.

Dos tercios de las lesiones 
causadas por pólvora ocurren 
por la manipulación directa 
de los artefactos, seguida de 
la observación. Los artefactos 
más implicados son los totes 

y voladores.

La pólvora también tiene 
efectos ambientales 

negativos. Contamina el 
aire, genera intoxicaciones 
y un ruido perjudicial para 

animales domésticos y 
silvestres.

Aunque la normatividad 
vigente restringe la 
fabricación, venta, 

manipulación y uso de la 
pólvora pirotécnica, estas 
medidas son percibidas 

como “simbólicas” debido 
al incumplimiento de la 
ciudadanía y la limitada 

capacidad de las autoridades 
para garantizar su aplicación.

Fortalecer las acciones de 
inspección, vigilancia y 

control para garantizar el 
cumplimiento de las normas 

actuales o la eventual 
prohibición total del uso por 
la ciudadanía son estrategias 
de alto impacto y con buen 
perfil de costo-efectividad.

Prohibir el uso particular 
de la pólvora es esencial 
para proteger a los más 

vulnerables, reducir 
costos de salud y mitigar 
daños ambientales. Su 

implementación requiere 
un compromiso conjunto 
entre gobierno, sociedad 
civil, medios masivos de 

comunicación  y academia.
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Descripción del problema
La pólvora pirotécnica (en adelante pólvora) hace referencia al conjunto de fuegos artificiales que 
se usan en eventos culturales, religiosos, deportivos y familiares (1,2). En Colombia, se utilizan 
principalmente en las festividades decembrinas (3). La pólvora, de naturaleza explosiva, se convierte 
en un material inflamable y tóxico (1,2), diseñado para generar efectos visuales y sonoros (4). Por 
esto, representa un riesgo de lesión tanto en niños como adultos, sin importar el tipo o tamaño del 
artefacto (2,4).

Las lesiones por pólvora se presentan como consecuencia de su producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación o exhibición, que en ciertas circunstancias requieren manejo médico, 
ambulatorio u hospitalario, o incluso la muerte (2). En Colombia, entre 2014 y 2023, se reportaron 
13.410 lesiones causadas por pólvora con una tasa promedio de 2,7 lesionados por cada 100.000 
habitantes. Según el informe de lesiones por pólvora pirotécnica del Instituto Nacional de Salud 
(INS) de 2023, se registraron 1.601 casos, lo cual representa un aumento de 24,8% respecto al año 
anterior. El 85,3% de los casos ocurrieron entre la primera semana de diciembre de 2023 y la segunda 
semana de enero de 2024, concentrándose en los departamentos de Antioquia, Nariño y Bogotá (5). 
Este comportamiento coincide con los patrones observados en años anteriores, en donde, durante 
las festividades de fin de año se incrementa significativamente el uso de pólvora (6).

De acuerdo con este mismo informe, la incidencia fue significativamente mayor en hombres (5,14 
casos por 100.000 hombres), en comparación con mujeres (1,08 casos por 100.000 mujeres). El grupo 
19 a 26 años presentó las tasas más altas de lesiones (Tabla 1) (5). En cuanto a las características 
sociodemográficas, el 77,1% (1.235 casos) ocurrieron en áreas urbanas, el 55,1% (882 casos) de las 
personas pertenecían al régimen de salud subsidiado y el 26,86% (430 casos) de los lesionados se 
encontraban bajo el efecto de sustancias psicoactivas.

De las lesiones notificadas en 2023, el 90% fueron quemaduras: grado uno 44%, grado dos 45,73% 
y grado tres 8,81%. Además de laceraciones con un 59,96%, contusiones 26,17%, fracturas 9,87% 
y amputaciones 9,56%. El 31,8% (509 casos) requirieron hospitalización, principalmente debido 
a la ubicación o gravedad de las lesiones (5). En particular, los casos que necesitan atención 
intrahospitalaria representan una enfermedad de alto costo debido a que requieren de un manejo 
integral por un equipo multidisciplinario (7), sumado al tiempo prolongado de hospitalización 
en unidad de quemados, múltiples intervenciones quirúrgicas, material de curación de heridas, 
entre otros (8). Esto sin incluir el proceso de rehabilitación que se hace después de la estancia 
hospitalaria. Se estima que los costos directos de atención por caso varían entre los 704 y 717.306 
dólares de Estados Unidos (9).

Tabla 1. Tasas de notificación por 100 mil de lesiones por pólvora por grupo de edad y sexo, 2023

Grupo de edad en años Hombres Mujeres
0 a 5 6,1 1,5

12 a 18 8,1 1,7
19 a 26 9,3 1,99
27 a 59 4,8 0,95

60 o más 1,5 0,2
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Número de casos 
según artefacto 
implicado en la 
lesión por pólvora 
pirotecnica, 
Colombia, 
2019-2023

“En un mundo que al mismo tiempo avanza y retrocede, la pólvora, a la luz de 
todos los hallazgos recientes sobre sus consecuencias dañinas, es un paso 

atrás en cuanto a una vida más inteligente, sensible y solidaria” (14)
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Entre 2019 y 2022, se notificaron 22 muertes relacionadas con pólvora en el país, con una letalidad 
que osciló entre 0,16% en 2022 hasta 0,45% en 2020. En 2023, las seis muertes registradas estuvieron 
asociadas a explosiones en fábricas o establecimientos de expendio de pólvora (5). Estos datos son 
consistentes con estudios sobre la letalidad y mortalidad de este evento (10,11), en los que se reporta 
un incremento del riesgo de hasta un 13% en los casos ocurridos en fábricas o intoxicaciones por 
la ingesta de estas sustancias (12–14).
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Evolución de la normativa para prevenir 
lesiones por pólvora en Colombia 
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Gráfico 1. Número de casos y tasa de notificación de lesiones por pólvora pirotécnica, Colombia, 2014-2023

Fuente: Informe de 2023 Lesiones por Pólvora Pirotécnica del INS 

Es importante destacar que, a pesar de los esfuerzos normativos, en la última década no se observa 
una reducción significativa del número de lesionados (Gráfico 1), lo cual refleja la necesidad de 
intervenir esta problemática desde otra perspectiva.
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Análisis de causas
Causa primaria: Uso privado o particular de la pólvora

Categoría Causa raíz Potencial 
modificable Impacto Referencias

Go
be

rn
an

za
 y

 g
ob

er
na

bi
lid

ad

Débil articulación intersectorial para discutir e 
intervenir la problemática. TM M Ley 2224 de 2022

Poca capacidad de establecer escenarios y 
estrategias con la información disponible (datos 
de vigilancia epidemiológica).

TM M

Baja capacidad técnica de los organismos de 
inspección, vigilancia y control. NM A (1)

Baja implementación y seguimiento de las 
acciones contempladas en la normatividad 
vigente.

PM A (2)

Desconocimiento de la dinámica del mercado 
legal e ilegal de la pólvora. NM B

En la búsqueda de información pú-
blica sobre el mercado y las empre-
sas de pólvora en Colombia, no se 
encuentran datos sobre la magnitud 
del sector.

Tensión de intereses frente al bien público y 
particulares. NM M

Las leyes aprobadas en el congreso no 
han incluido la prohibición en el uso 
de la pólvora en el territorio nacional.

Ausencia de ofertas de transición económica 
para la industria polvorera. NM A (3)

Baja disponibilidad de recursos para la innova-
ción tecnológica y la seguridad. NM A (2)

Ausencia de enfoque poblacional para las cam-
pañas de riesgo. TM A

Las campañas son aisladas y concen-
tradas en redes sociales, no tienen un 
enfoque poblacional y territorial. 

Al seguimiento del tema en redes 
sociales (#LaVidaBrillaSinPólvora) no 
se observa reacciones ni tendencias 
sobre el tema.

So
ci

oc
ul

tu
ra

l

Masificación del uso particular de la pólvora en 
celebraciones y festividades diferentes a las de-
cembrinas y patronales (campeonatos de fútbol, 
alboradas, fiestas privadas).

PM M (16–19)

Incremento del riesgo de lesiones por construc-
ciones sociales. PM A (20)

Alta vulnerabilidad de la población masculina, 
especialmente adolescentes y adultos jóvenes 
asociada a una baja percepción del riesgo y en 
el estigma de la masculinidad.

NM A (19,21)

Desconocimiento del uso adecuado de la 
pólvora. PM M (22)

In
du

st
ria

Debilidad en el cumplimiento de condiciones 
técnicas para el proceso de fabricación de la 
pólvora.

NM A (3,12,23,24)

Baja calidad y seguridad de la pólvora. NM A (3,12,23–25)

Ausencia de instrucciones para manipular la 
pólvora en usuarios. PM* A (3,12,23)

Potencial modificable: TM: totalmente; PM: parcialmente; NM: no modificable
Potencial impacto: A: alto; M: medio; B: bajo
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Perspectivas de un 
mismo problema
La validación de la causa primaria y de las causas raíz por parte de actores interesados, permitió 
comprender los puntos de vista sobre esta problemática y evidenció la complejidad que significa 
intervenir la causa primaria, debido al fuerte arraigo cultural que tiene el uso de la pólvora en 
nuestro país y las consecuencias económicas que podría traer su prohibición a los productores 
artesanales de artefactos y el mercado ilegal.

A nivel institucional, se reconoce que hay una falta de articulación intersectorial, por lo que se 
están desarrollando mesas de trabajo entre diferentes instancias del gobierno nacional, territorial 
y el sector privado para definir acciones que permitan el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Se ha propuesto abordar la problemática desde un enfoque preventivo mediante campañas 
educativas que estén activas durante todo el año, transmitiendo mensajes acerca de los peligros y 
el uso responsable de la pólvora.

Actualmente, se está capacitando a los alcaldes, gobernadores, secretarías de salud, policía y cuerpos 
de bomberos para que interpreten adecuadamente la norma y adopten las medidas respectivas en 
cada municipio. Adicionalmente, se está adelantando la caracterización de las familias productoras 
de pólvora artesanal que dependen de esta actividad económica con el objetivo de formalizarlos y 
de profesionalizar la actividad pirotécnica. 

No obstante, entre las limitaciones para el cumplimiento de la norma se identifican los siguientes 
retos:

Aspectos normativos

Débil coordinación 
institucional: 
la falta de uniformidad en la 
regulación entre municipios 
dificulta el control de la 
pólvora. Productores y 
distribuidores tienden 
a ubicarse en áreas con 
menores capacidades de 
vigilancia, como municipios 
vecinos a grandes ciudades.

Capacitación limitada: 
los cuerpos de bomberos 
de municipios pequeños 
suelen carecer de formación 
adecuada para emitir 
conceptos de seguridad 
sobre la pólvora, lo que 
agrava los riesgos.

Restricciones logísticas: 
la obligación de contar con 
bodegas especializadas 
para almacenar pólvora 
incautada, establecidas por 
el Decreto 2174 de 2023, es un 
desafío logístico y financiero 
para muchas entidades 
territoriales, este motivo 
podría desincentivar las 
incautaciones.
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Aspectos de seguridad

Comunicación y gestión del riesgo

Sumado a lo anterior, se menciona la preocupación por el subregistro que hay de las lesiones por 
pólvora debido a las repercusiones legales que tiene, especialmente para padres de familia cuando 
un menor de edad resulta lesionado.

Desde la perspectiva de profesionales de la salud que se desempeñan en el ámbito asistencial, se 
considera que la venta de pólvora debería estar prohibida para el público general y limitar el uso 
únicamente a espectáculos a cargo de profesionales. Las campañas de medios de comunicación 
probablemente han contribuido para que en la actualidad la mayoría de las lesiones sean 
ambulatorias, sin embargo, el manejo que se le ha dado a esta problemática a nivel político y social 
es muy laxo y la responsabilidad debe partir desde lo individual y familiar hasta lo colectivo. Los 
profesionales también manifiestan que la carga emocional que representa atender a un paciente 
con quemaduras o lesiones graves es muy alta porque se trata de eventos catastróficos totalmente 
prevenibles que, de no tratarse de forma oportuna y adecuada, pueden generar secuelas importantes 
y limitaciones funcionales.

Dado que en la actualidad existe una preocupación creciente por los efectos negativos que tiene 
la contaminación auditiva procedente de la explosión de fuegos artificiales en la fauna doméstica 
y silvestre, sumada a una mayor conciencia ambiental, los profesionales de la salud son optimistas 

Prioridades de la Policía Nacional: 
la lucha contra la criminalidad 

frecuentemente relega temas de convivencia y 
seguridad ciudadana, como el control del uso 

de pólvora.

Limitaciones operativas: 
las inspecciones y decomisos de pólvora 

se concentran en épocas festivas debido a 
la falta de recursos y personal para realizar 

estas actividades de manera sostenida 
durante el año

Educación insuficiente: 
aunque la Ley 2224 de 2022 incluye medidas 

pedagógicas, su implementación aún enfrenta 
desafíos logísticos y financieros. Sin embargo, 
representa una oportunidad para promover 
un uso más responsable de la pólvora entre 

los no profesionales.

Regulación del uso: 
esta misma ley permite al Gobierno definir 

qué tipos de pólvora pueden ser manejados 
por particulares y cuáles requieren 

supervisión experta, con el objetivo de 
minimizar riesgos
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sobre la influencia de estas circunstancias en un cambio de mentalidad que desincentive el uso de 
la pólvora pirotécnica.

Por su parte, la agremiación polvorera señala que ha participado en campañas orientadas al 
uso responsable de la pólvora, en la capacitación de fabricantes pequeños y artesanales, y en 
el etiquetado por categoría de uso de la pólvora (que no incluye instrucciones de uso). Respecto 
a la dinámica del mercado de la pólvora, indican que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
del Ministerio del Interior sobre la fabricación, transporte seguro, distribución y señalización de 
la pólvora. Sin embargo, se identificaron los siguientes retos relacionados con la dinámica del 
mercado de la pólvora:

Finalmente, los vacíos de conocimiento identificados en la discusión con los actores interesados 
incluyen: ausencia de estudios de costos directos e indirectos de las lesiones por pólvora, evaluación 
de impacto de las campañas de medios de comunicación en el número de lesionados durante las 
fiestas de fin de año, y el desconocimiento de la dinámica de mercado legal e ilegal de la pólvora.

Producción artesanal:
en Colombia, gran parte 

de la pólvora sigue siendo 
fabricada de forma artesanal 

en pequeños municipios, 
que representa una 

dificultad para su regulación 
y control.

Información difusa:
no existe un código 

industrial internacional 
uniforme (CIIU) que regule 

la actividad económica 
asociada a la pirotecnia 
y no permite identificar 

claramente qué empresas 
se dedican exclusivamente 
a la fabricación de pólvora, 
complicando los esfuerzos 
de monitoreo y regulación

Tendencias comerciales:
aunque el país importa un 

promedio de 1.470 toneladas 
de pólvora al año, las 

exportaciones son mínimas. 
Esto evidencia una industria 
más enfocada en el consumo 

interno.
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OPCIÓN 1:

Fortalecimiento de las acciones de inspección, vigilancia y 
control (IVC) para el cumplimiento de la normatividad vigente, 
así como de campañas de educación y prevención para 
desincentivar el uso de la pólvora

Colombia cuenta con un marco normativo que actualmente regula la fabricación, almacenamiento, 
transporte, venta y manipulación de la pólvora, no obstante, la implementación de estas es 
insuficiente. En este sentido, las capacidades de IVC se proponen en una medida transversal que 
deben aplicarse tanto en el caso de una prohibición total del uso particular, como en un escenario 
de uso restringido y responsable (10,11,29). Con el fortalecimiento de las acciones de IVC se estima 
una reducción del 25% en el número de lesionados. Este valor se toma como referencia después de 
la variación en la notificación de casos entre las temporadas de vigilancia intensificada de 2011-2012 
y 2012-2013. Aunque no se tienen datos exactos de lesionados por pólvora antes de la promulgación 
de la Ley 670 de 2001, es posible que la disminución que muestran los resultados en relación con 
la proporción de menores afectados esté relacionado con la directriz emanada de la ley y con los 
esfuerzos que las autoridades municipales habían realizado para prevenir lesiones por pólvora en 
menores de edad (10). Para implementar esta opción de política, se propone:

Mejorar la disponibilidad de los recursos para las acciones de control a nivel local y 
regional con el fin de permitir a las autoridades encargadas de este proceso, alcaldías, 
Policía Nacion al y cuerpos de bomberos, que cuenten con el personal capacitado, medios 
de transporte, lugares de almacenamiento y demás recursos necesarios para adelantar las 
acciones.

Fortalecer la articulación, subsidiaridad y complementariedad entre las instituciones 
responsables, dado que existen competencias del Departamento Control Comercio de 
Armas, Municiones y Explosivos, Policía Nacional, alcaldías y cuerpos de bomberos.

Implementar una estrategia integral de comunicación, considerando particularidades 
territoriales y diversidad de mensajes y canales, destinada a desincentivar el uso de 
productos pirotécnicos a través de la educación pública, que enseñe a la población los 

Opciones 
de política
De acuerdo con la revisión de experiencias internacionales y nacionales, así como el resultado 
de las entrevistas con expertos y actores clave involucrados en la temática de los lesionados por 
pólvora en Colombia. Se han identificado dos enfoques fundamentales de intervención que abordan 
de manera integral la necesidad de regulación, educación y fortalecimiento institucional. Estas 
opciones buscan reducir el número de lesionados mediante una combinación de restricciones 
legales, campañas de concientización y un mayor control en el cumplimiento de la normatividad 
vigente.
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Esta intervención recomienda eliminar el acceso no profesional a la pólvora, interviniendo el 
problema en su origen y reduciendo así los riesgos de accidentes en espacios no controlados. La 
estrategia propone alternativas seguras para la celebración de eventos festivos, como espectáculos 
de luces láser o drones, que ofrecen una experiencia visual atractiva sin los riesgos asociados a 
la pólvora. Esto implica un nuevo desarrollo normativo que prohíba su expendio a particulares en 
cualquier circunstancia y no solo a personas en estado de embriaguez y menores de edad, como 
se encuentra regulado actualmente (10,32,33). Con base en la experiencia de Bogotá D.C., después 
de la promulgación del decreto que prohibió la venta y uso de la pólvora, hubo una reducción del 
62% en el número de lesionados (10).

Esta opción de política demanda de las siguientes acciones para su implementación:

Prohibición de venta de pólvora en almacenas y supermercados.

Restricción de la publicidad sobre pólvora para uso particular.

Eliminación de ventas ambulantes o puestos provisionales ubicados en las afueras 
de los municipios.

Venta exclusiva en fábricas o puntos de venta específicos para profesionales 
pirotécnicos con permiso por autoridad competente.

La aplicación de la prohibición del uso particular de la pólvora debe acompañarse de estrategias 
de apoyo estatal para garantizar opciones de reinserción laboral y subsistencia para las familias 
económicamente dependientes del sector. Es fundamental establecer un esquema de apoyo 
económico que facilite la transición hacia actividades productivas alternativas, asegurando que 
estas comunidades no queden desprotegidas frente a los cambios en la normativa.

Este apoyo puede incluir incentivos financieros, como subsidios temporales y acceso a créditos 
blandos, junto con programas de capacitación técnica y profesional que preparan a estas familias 
para integrarse a otros sectores laborales. Además, la promoción de proyectos de emprendimiento 
local y cooperativas puede servir como una vía sostenible para generar ingresos, fortaleciendo 
las economías de sus territorios. Este enfoque integral no solo garantizará la efectividad de la 
prohibición, sino que también promoverá la justicia social al ofrecer oportunidades dignas para 
quienes se vean afectados por esta medida. 

OPCIÓN 2:

Prohibición total del uso privado y particular de la pólvora

riesgos de la pólvora y las consecuencias de un manejo por parte de personas no entrenadas 
que transmitan un mensaje durante todo el año. La estrategia debe transmitir mensajes 
puntuales a poblaciones específicas, por ejemplo: padres y cuidadores, niños, niñas y 
adolescentes (30), a grupos particulares como fanáticos del fútbol, ya que la prohibición del 
uso de pólvora dentro y fuera de los estadios responde a una responsabilidad compartida 
(19).

Asimismo, estas campañas deben identificar los medios y lugares de consumo más efectivos 
para llegar a cada población. En sitios de alta confluencia como centros comerciales (30), 
en centros educativos incluir ejercicios pedagógicos para niños y adolescentes, acciones 
de comunicación directas (31) durante las fechas en las que aumenta el uso de pólvora por 
medio de cuñas publicitarias en la televisión, la radio y en redes sociales.
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Evaluación económica
Resultados de costo-efectividad (análisis incremental) de la valoración de las opciones de política 
de las estrategias en Colombia con 2 escenarios.

Las dos opciones de política propuestas demuestran un impacto significativo en la reducción 
de lesiones y muertes, además de ser más costo-efectivas en comparación con las medidas 
que actualmente se implementan. Ambas opciones presentan viabilidad tanto operativa como 
económicamente. No obstante, la política de prohibición se destaca como la alternativa más costo-
efectiva, por ello, resulta fundamental evaluar la factibilidad de su implementación.

Opciones de  política Opción 1 Opción 2

Evaluación Situación  actual

Fortalecimiento de la 
inspección, vigilancia 
y control, campañas 

educativas y prevención

Prohibición total del 
uso privado y particular 

de la pólvora

Costos de la implementar la 
opción de política $18.879.403.107 $28.397.065.291 $47.136.233.903

Costos para el sistema de salud 
(por atención de lesionados) $17.853.235.295 $13.389.926.471 $ 6.784.229.412

Costos netos de la opción $18.879.403.107 $28.397.065.291 $47.136.233.903

Número de lesionados en cada 
escenario 1.924,8 1.443,62 731,43

Número de fallecidos en cada 
escenario 7,15 5,36 2,72

Años de vida saludable 
perdidos (AVAD) 1.139,5 854,6 433

Costos incrementales

Opción 1 vs. Situación 
actual Opción 2 vs. Opción 1

Número de vidas salvadas 2 3

Años de vida saludable salvados 139 206

Inversión neta adicional $ 13.980.971.008 $ 25.344.865.671

Costos de atención ahorrados $4.463.308.823,94 $6.605.697.059,44

Razón de costo-efectividad incremental $33.411.718,68 $44.447.743,39

Fuente: elaboración propia equipo ONS
Nota: Datos nacionales ajustados y extrapolados por los autores con base en la literatura relacionada
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Recomendaciones
Incidencia política. La prohibición del uso particular de la pólvora debe posicionarse 
como una prioridad en la agenda pública, dado su impacto positivo comprobado en la 
reducción de lesiones, muertes y afectaciones al medio ambiente. Para lograrlo, es esen-
cial articular esfuerzos entre distintos sectores de la sociedad, incluyendo instituciones 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, medios de comunicación y la aca-
demia. La evidencia disponible demuestra que la prohibición es una medida costo-efec-
tiva que protege a los grupos más vulnerables, como niños y adolescentes, reduce los 
costos asociados al sistema de salud y mitiga daños significativos a la fauna y flora. 

Garantizar el cumplimiento normativo. Desde el Ministerio del Interior, con el apoyo de 
entes de control como la Procuraduría General de la Nación, instar a las administracio-
nes municipales a cumplir con la normativa vigente sobre fabricación, almacenamiento, 
transporte, comercialización y uso de pólvora. Para tales efectos, requerir a las autorida-
des evidencia documentada de las acciones pedagógicas y de control ejecutadas dentro 
de su jurisdicción.

Orientar estrategias de prevención según municipios. Diseñar estrategias de prevención 
e intervención diferenciadas por contexto municipal, reforzando el papel de los alcaldes 
en la aplicación y cumplimiento de la normativa vigente sobre pólvora. Estas estrategias 
deben contar con el respaldo técnico y financiero de las autoridades departamentales.

Fortalecer el monitoreo intersectorial. Implementar un sistema continuo y coordinado 
de monitoreo de lesiones por pólvora a lo largo del año, con especial atención a pe-
ríodos de mayor incidencia, como fiestas patronales, eventos religiosos, deportivos y 
políticos. Este monitoreo debe incluir la evaluación del impacto ambiental, como ruido y 
calidad del aire, así como las afectaciones a la flora y fauna.

Realizar estudios de impacto económico. Investigar los efectos económicos de las 
lesiones por pólvora en el sistema de salud y la sociedad, a cubrir tanto costos directos 
como indirectos. Incluir en estos estudios el análisis de discapacidades resultantes y el 
impacto ambiental, como las afectaciones a los ecosistemas y los animales.

Definir una clasificación para la actividad pirotécnica. Incorporar en la descripción de 
actividades económicas (CIIU) una categoría específica para el sector de la pirotecnia. 
Esto permitirá caracterizar el mercado, comprender sus dinámicas y formular políticas 
públicas adaptadas al contexto del sector.

Ofrecer alternativas económicas. Diseñar estrategias de transición económica para 
pequeños fabricantes y artesanos, con el objetivo de desincentivar la producción de 
artefactos pirotécnicos y fomentar actividades sostenibles en su contexto.

Evaluar el impacto de campañas de comunicación. Analizar el alcance y la efectividad de 
las campañas de comunicación sobre el uso de pólvora, y desarrollar recomendaciones 
específicas que potencien su capacidad de generar cambios significativos en la conducta 
de la población.
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